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Acuerdos aprobados en las sesiones del Ayuntamiento 
celebradas en el mes de diciembre de 2021 

 
Sesión Ordinaria / 16 de diciembre 

Acta 9 
 

1.- Se aprobó por unanimidad de votos el Orden 
del Día de la Sesión Ordinaria del 16 de diciembre 
de 2021. 
 
2.- Se aprobaron por unanimidad de votos las 
Actas número 7 y 8, correspondientes a las 
Sesiones Ordinaria y Extraordinaria, celebradas 
los días 26 y 30 de noviembre de 2021, 
respectivamente. 
 
3.- Se aprobó por unanimidad de votos al 
Convenio de Colaboración en materia de 
Regularización de Asentamientos Humanos 
celebrado entre el Municipio de Monterrey y 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución Fiduciaria del Fideicomiso 
Fomento Metropolitano de Monterrey. 
 
4.- Se aprobó por unanimidad de votos el 
nombramiento como integrantes del Comité 
Técnico del Fondo de Pensiones en Beneficio de 
los Trabajadores del Municipio de Monterrey, 
Nuevo León, a los ciudadanos Regidores Rosa 
Isela Montes Villanueva, y Carlos Barona Morales, 
y como suplentes a los ciudadanos Regidores 
Rubén Alberto Salinas Cantú, y Liliana Tijerina 
Cantú, respectivamente. 
 
5.- Se aprobó por unanimidad de votos autorizar a 
la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de 
Monterrey, Nuevo León, para gestionar ante las 
diferentes instancias estatales, federales e 
internacionales la búsqueda de recursos para los 
proyectos de infraestructura municipal 
considerados como prioritarios para la población 
del Municipio de Monterrey, apegándose a la 
legislación aplicable en la materia; durante el 
periodo constitucional de esta Administración 
Municipal. 
 
 
 

Sesión Extraordinaria / 23 de diciembre 
Acta 10 

 
1.- Se aprobó por unanimidad de votos el Orden 
del Día de la Sesión Extraordinaria del 23 de 
diciembre de 2021. 
 
2.- Se aprobó por unanimidad de votos en lo 
General y en lo Particular el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024. 
 
3.- Se aprobó por unanimidad de votos declarar 
inhábiles los días comprendidos entre el 23 de 
diciembre de 2021 al 05 de enero de 2022. 
Exceptuándose de esta disposición a aquellas 
dependencias o entidades que legalmente o por la 
naturaleza de los servicios que proporcionan a la 
ciudadanía deban trabajar durante los días 
señalados. 
 
4.- Se aprobó por unanimidad de votos en lo 
General y en lo Particular el Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey. 
 

Sesión Ordinaria / 27 de diciembre 
Acta 11 

 

1.- Se aprobó por unanimidad de votos el Orden 
del Día de la Sesión Ordinaria del 27 de diciembre 
de 2021. 
 
2.- Se aprobó por unanimidad de votos el Acta 
número 9, correspondiente a la Sesión Ordinaria 
celebrada el día 16 de diciembre de 2021. 
 
3.- Se aprobó por unanimidad de votos remitir al 
Congreso del Estado, la Glosa de la 
Administración Pública Municipal 2019-2021. 
 
4.- Se aprobaron por unanimidad de votos las 
Bases Generales para el Otorgamiento de 
Subsidios con Cargo a las Contribuciones y demás 
Ingresos Municipales. 
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5.- Se aprobó por unanimidad de votos la Quinta 
Modificación del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Monterrey para el Ejercicio 2021. 

 

6.- Se aprobó por unanimidad de votos el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Monterrey para el Ejercicio 2022. 
 
7.- Se aprobó por unanimidad de votos dar difusión 
al dictamen que contiene los resultados contables 
y financieros correspondientes al mes de 
noviembre de 2021. 
 
8.- Se aprobó por unanimidad de votos la Fe de 
Erratas respecto al Dictamen publicado en la 
Gaceta Municipal, volumen XXVI, número 72, 
referente a la celebración de un Contrato de 
Permuta entre el Municipio de Monterrey y la 
persona moral “Perpetuidades Santa María S.A. 
DE C.V.” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.monterrey.gob.mx/


 

www.monterrey.gob.mx                                                5                                                                 Diciembre/ 2021 
 
 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

Punto de Acuerdo referente al Convenio de Colaboración  
en Materia de Regularización de Asentamientos Humanos  

con la Sociedad Nacional de Crédito, Institución Fiduciaria del  
Fideicomiso Fomento Metropolitano de Monterrey (FOMERREY) 

 
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
PRESENTE. -  
 
C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II y III, y apartado B, fracción III de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Monterrey; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 
León, someto a consideración de este Órgano Colegiado la propuesta que se consigna bajo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. En fecha 26-veintiséis de noviembre de 2021-dos mil veintiuno, el Municipio de Monterrey a través de sus 
representantes, el C. Presidente Municipal Luis Donaldo Colosio Riojas y el C. Síndico Segundo del 
Ayuntamiento, Francisco Donaciano Bahena Sampogna, celebraron un Convenio de colaboración en materia 
de Regularización de Asentamientos Humanos con Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución Fiduciaria del Fideicomiso Fomento Metropolitano de Monterrey (Fomerrey) representada por su 
Director Ejecutivo. 
 
II. En el convenio mencionado, se señala en el apartado de “DECLARACIONES” realizadas por el Municipio 
de Monterrey II.1, que para su materialización se hará del conocimiento y aprobación por el Ayuntamiento 
del Municipio de Monterrey, Nuevo León, en la próxima Sesión de Cabildo. 
 
Por lo anterior, y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que los artículos 35, apartado A, fracciones II y III, y apartado B, fracción III de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, establecen como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal 
las de iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, y conducir las 
relaciones del municipio con la federación, los Estados u otros municipios, así como facultades delegables 
las de celebrar todos los actos, convenios y contratos necesarios para el despacho de los asuntos 
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales, además de emitir puntos de acuerdo por 
escrito, respectivamente. 
 
SEGUNDO. Que el artículo 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Monterrey; y 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, establecen 
como obligación del Presidente Municipal el cumplir y hacer cumplir en el Municipio las leyes, los reglamentos 
y demás disposiciones legales, así como cumplir adecuadamente con todas y cada una de las facultades y 
obligaciones que le conceden o fijen las leyes, reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas que 
resulten inherentes al cargo que desempeñan. 
 

http://www.monterrey.gob.mx/


 

www.monterrey.gob.mx                                                6                                                                 Diciembre/ 2021 
 
 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

TERCERO. Que los artículos 115, fracción III, inciso i) y fracción V, inciso e) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 120 y 132 fracción II, inciso e), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica propia, 
manejarán su patrimonio y tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que las Legislaturas locales 
determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas, así como su capacidad administrativa y 
financiera, asimismo estarán facultados para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, 
en atención a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
CUARTO. Que el artículo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, refiere 
que la Representación del Ayuntamiento será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal 
y el Síndico Segundo, en cuanto al ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio. 
 
QUINTO. Que el artículo 33, fracción I, inciso ñ), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 
indica que el Ayuntamiento tendrá entre sus facultades y obligaciones, la de aprobar la celebración de 
convenios o contratos que comprometan al municipio o a sus finanzas por un plazo mayor al periodo del 
Ayuntamiento, y en el caso no se compromete al municipio ni a sus finanzas por un plazo mayor al periodo 
de gobierno, según se aprecia en los términos de la cláusula sexta del convenio referido. 
 
SEXTO. Que el artículo 158, fracciones I y IX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 
establece que el Municipio podrá celebrar convenios de coordinación o colaboración administrativa con el 
Gobierno Estatal para la coordinación en conjunto y los demás que consideren convenientes en cumplimiento 
a las disposiciones Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado, la presente Ley y los reglamentos respectivos.  
 
SÉPTIMO. Que el artículo 159, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 
establece que los Municipios podrán suscribir Convenios de Coordinación que tengan por objeto la 
colaboración interinstitucional para mejorar la prestación de un servicio público o el ejercicio de una función, 
sin que ninguna de las partes ceda a la otra la atribución, en todo o en parte, respecto de la materia 
correspondiente. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ponen a consideración de este este Órgano los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se tiene por recibido y para su materialización se hace del conocimiento para aprobación del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, el Convenio de Colaboración en materia de Regularización de 
Asentamientos Humanos celebrado entre el Municipio de Monterrey y Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución Fiduciaria del Fideicomiso Fomento Metropolitano de Monterrey (Fomerrey). 
 
SEGUNDO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página oficial de Internet 
www.monterrey.gob.mx  
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 16 DE DICIEMBRE DE 2021 
ATENTAMENTE 

 
 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

RÚBRICA 

C. ANA LUCÍA RIOJAS MARTÍNEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 

http://www.monterrey.gob.mx/
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Punto de Acuerdo referente a la Propuesta para la Integración  
del Comité Técnico del Fondo de Pensiones en Beneficio de  
los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León 

 

 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  
PRESENTE. - 
 
C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; 
y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a 
consideración de este Órgano Colegiado la propuesta que se consigna bajo los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 

 
I. En fecha 17-diecisiete de febrero de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, se formalizó el Convenio 
Laboral de Prestaciones Económicas y Sociales para los Trabajadores Sindicalizados del Municipio de 
Monterrey, para ese año. Dentro de los acuerdos a que se llegaron, se aprobó la creación de una reserva 
o fondo económico para garantizar y soportar el pago de pensiones y jubilaciones actuales y futuras de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Monterrey. 

 
II. En Sesión de Cabildo de fecha 26-veintiséis de julio de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, se aprobó 
por unanimidad de los integrantes del mismo, la constitución del Fideicomiso del Fondo de Pensiones para 
los Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey. 
 
III. En fecha 19-diecinueve de septiembre de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, se constituye Contrato 
de Fideicomiso de Inversión y Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de 
los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, celebrado por el R. Ayuntamiento del Municipio 
de Monterrey, los trabajadores agremiados al Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Monterrey y los trabajadores de confianza, que aporten recursos al “Fondo" como Fideicomitentes, y el 
Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE como 
Fiduciario, con el fin de asegurar y garantizar la situación jurídica y económica de los jubilados, pensionados 
y trabajadores activos del Municipio de Monterrey, así como el de crear una reserva económica para hacer 
frente a las obligaciones y responsabilidades adquiridas por la antigüedad laboral de los trabajadores 
municipales. 

 
IV. En fecha 19-diecinueve de septiembre de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, se realizó el Acuerdo 
del Plan de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey como anexo al Contrato 
de Fideicomiso de Inversión y Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de 
los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, mencionado con antelación, para establecer los 
criterios para el otorgamiento de las pensiones a los trabajadores que a futuro disfruten del beneficio de la 
pensión. 
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V. En Sesión Ordinaria de fecha 12-doce de junio de 2019-dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de 
Monterrey, de la administración 2019-2021 aprobó el nombramiento de los integrantes del Comité Técnico 
del Fondo de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León a los 
ciudadanos Regidores Laura Perla Córdova Rodríguez y Jorge Adrián Ayala Cantú, y como suplentes a los 
ciudadanos Regidores Gabriel Ayala Salazar y Adriana Paola Coronado Ramírez, respectivamente. 
 
VI. En Sesión Solemne del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, iniciada en fecha 29-veintinueve de 
septiembre de 2021-dos mil veintiuno y concluida en fecha 30-treinta de septiembre del mismo año, se llevó 
a cabo la toma de protesta del C. Luis Donaldo Colosio Riojas, como Presidente Municipal, así como toma 
de protesta de los demás integrantes del Ayuntamiento, igualmente la declaratoria de Instalación formal 
para el inicio de la administración 2021-2024. 
 
Por lo anterior, y  

 
CONSIDERANDO 

 
 
PRIMERO. Que, conforme al artículo 15 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, el 
Ayuntamiento es el cuerpo colegiado deliberante y autónomo, constituye el órgano de gobierno responsable 
de cada Municipio, para todos los efectos, representará la autoridad superior en el mismo. 
 
SEGUNDO. Que el artículo 33, fracción I, inciso i), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León establece, como facultades y obligaciones, aprobar la celebración de los actos jurídicos necesarios 
para la constitución, transformación o extinción de fideicomisos públicos, para el cumplimiento eficaz de los 
programas de obras y servicios públicos municipales. 
 
TERCERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracción 
VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, establecen como facultades y 
obligaciones indelegables del Presidente Municipal las de iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que 
son competencia del Ayuntamiento, así como la obligación del Presidente Municipal de cumplir y hacer 
cumplir en el Municipio las leyes, los reglamentos y demás disposiciones legales, como también el emitir 
puntos de acuerdo por escrito, respectivamente. 
 
CUARTO. Que el artículo 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, 
establece como atribución del Presidente Municipal el cumplir adecuadamente con todas y cada una de las 
facultades y obligaciones que le conceden o fijen las leyes, reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como 
aquellas que resulten inherentes al cargo que desempeñan. 
 
QUINTO. Que, de acuerdo con la cláusula octava del Contrato de Fidecomiso de Inversión y Administración 
para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, 
Nuevo León, el Fideicomiso contará con un Comité Técnico para la administración y dirección del mismo. 
Cuestión que se señala de igual forma en la cláusula 64 del Plan de Pensiones para los Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Monterrey anexo al Contrato de Fideicomiso de Inversión y Administración para la 
Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo 
León, el cual dice que para su administración y dirección se contará con el Comité Técnico del fideicomiso 
de pensiones. 
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SEXTO. Que el Comité Técnico del fideicomiso de pensiones, conforme a la misma cláusula octava del 
Contrato de Fideicomiso de Inversión y Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en 
Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, así como la cláusula 65 del Plan de 
Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey; se integrará de la siguiente forma: 
 

 1-un Presidente, el cual tendrá voto de calidad en caso de empate en las sesiones, quién será el 
Presidente Municipal;  

 1-un Secretario Técnico, quien será designado por el Presidente Municipal, que solamente tendrá voz 
en las sesiones;  

 2-dos Representantes del R. Ayuntamiento, elegidos por los integrantes del mismo, de los cuales uno 
será de la fracción partidista mayoritaria y el otro de la primera minoría partidista, quienes tendrán voz y 
voto en las sesiones;  

 2-dos Representantes de la Administración Pública Municipal, que serán los titulares de la Tesorería 
Municipal y de la Dirección de Recursos Humanos, quienes tendrán voz y voto en las sesiones;  

 2-dos Representantes del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey, 
designados por ellos mismos, quienes tendrán voz y voto en las sesiones;  

 1-un Representante de los Trabajadores de Confianza, que deberá estar considerado en el artículo 4, 
inciso D) de la Ley de Servicio Civil del Estado de Nuevo León y que por su categoría y puesto no pueda 
ser susceptible a ser sindicalizado, que formen parte del fideicomiso, quien tendrá voz y voto en las 
sesiones;  

 1-un Representante de los Jubilados y Pensionados, quien tendrá voz y voto en las sesiones; y,  

 1-un Comisario, que será el Contralor del R. Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, quien solamente 
tendrá voz en las sesiones. 

 
Y conforme a la cláusula novena, inciso “a”, del multicitado Contrato, por cada miembro propietario se 
nombrará un suplente, que acudirá a las sesiones en ausencia del titular. 
 
SÉPTIMO. Que, de acuerdo con la cláusula novena del Contrato de Fideicomiso de Inversión y 
Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del Municipio 
de Monterrey, Nuevo León, así como las cláusulas 66 y 67 del Plan de Pensiones para los Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Monterrey citado con anterioridad, los integrantes del Comité Técnico cuya 
participación obedezca al cargo público que desempeñan, serán sustituidos por las personas que ocupen 
en el futuro sus correspondientes puestos, y que respecto a los nombramientos de los miembros del Comité 
Técnico en funciones deberán continuar en el desempeño de su cargo hasta en tanto no sean designados 
los nuevos representantes y entren en posesión de sus respectivos cargos. 
 
OCTAVO. Que en fecha 30 de junio de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León 
el Acta de Cómputo de la Comisión Municipal Electoral de Monterrey, relativa a la sesión permanente de 
cómputo para la renovación del Ayuntamiento de dicho Municipio. 
 
En consecuencia, la fracción partidista mayoritaria del Ayuntamiento de Monterrey es el Partido Movimiento 
Ciudadano y la primera minoría partidista corresponde a la Coalición del Partido Revolucionario Institucional 
y del Partido de la Revolución Democrática. Así mismo, en Sesión Extraordinaria de fecha 12 de octubre de 
2021 se dieron por formalmente integrados los Grupos de Regidores de los Partidos Políticos que integran 
este Ayuntamiento, los cuales fueron denominados de la siguiente forma: “Sindicaturas y Regidurías de 
Movimiento Ciudadano”, “Grupo de Regidores del Partido Revolucionario Institucional”, “Grupo de Regidores 
del Partido Acción Nacional”, y “Grupo de Regidores del Partido Morena”, todos estos con sus respectivos 
coordinadores. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, y en pleno ejercicio de las atribuciones que me otorga la Ley y los 
reglamentos municipales enunciados, el suscrito Presidente Municipal, presenta a consideración de este 
Órgano Colegiado los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento como integrantes del Comité Técnico del Fondo de Pensiones en 
Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, a los ciudadanos Regidores Rosa 
Isela Montes Villanueva, y Carlos Barona Morales, y como suplentes a los ciudadanos Regidores Rubén 
Alberto Salinas Cantú, y Liliana Tijerina Cantú, respectivamente. 
 
SEGUNDO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal, así mismo en la página  de Internet 
www.monterrey.gob.mx   
 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 16 DE DICIEMBRE DE 2021 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

RÚBRICA 

C. ANA LUCÍA RIOJAS MARTÍNEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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Dictamen respecto a la Autorización para Gestionar  
ante distintas Instancias la búsqueda de Recursos  
para los Proyectos Prioritarios de Infraestructura 

 
 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY  
P R E S E N T E.- 
 
Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Nomenclatura del Ayuntamiento de 
Monterrey, con fundamento en lo establecido por los artículos 36, fracción V, 38, 40, fracción VI y 42 de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 21, 22, 25, fracción XIII, 27 y 28 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, presentamos ante este Órgano Colegiado el Dictamen 
para que LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MONTERREY A TRAVÉS DE LA SECRETARIA 
DE OBRAS PÚBLICAS PUEDA GESTIONAR ANTE LAS DIFERENTES INSTANCIAS ESTATALES, 
FEDERALES E INTERNACIONALES LA BÚSQUEDA DE RECURSOS PARA LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL CONSIDERADOS COMO PRIORITARIOS PARA LA POBLACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE MONTERREY. 
 

ANTECEDENTES 
 
 
I. Durante el presente ejercicio fiscal, el Municipio de Monterrey ha desarrollado esfuerzos para la ejecución 
de programas y proyectos de inversión dirigidos a fortalecer la infraestructura económica y social del 
municipio, en beneficio de sus habitantes, en el marco de su programa de trabajo y del Presupuesto de 
Egresos autorizado. 
 
II. No obstante, el Municipio enfrenta restricciones financieras y presupuestarias para la ejecución de obras 
de infraestructura, resultado de diversos factores en los que destacan la pandemia ocasionada por el virus 
SARS-CoV-19, así como el redireccionamiento de los recursos federales para obras del Gobierno Federal. 
 
III.  Aunado a lo anterior, se tienen múltiples demandas sociales que no se han podido atender en cuanto al 
desarrollo de obras de beneficio social para los habitantes del Municipio, como lo es la construcción de 
proyectos de desarrollo social como lo son canchas, áreas de recreación, gimnasios, drenajes pluviales, 
rehabilitación de espacios públicos, construcción de infraestructura como puentes peatonales, edificios 
públicos municipales, puentes, pasos a desnivel, electrificación, construcción, así como su equipamiento, 
pavimentación de calles, ampliaciones, remodelaciones, entre otros. 
 
IV.  En el contexto de las restricciones de ingresos y las presiones financieras y presupuestarias que enfrenta 
este Ayuntamiento, se requiere avanzar en la atención de los compromisos sociales que derivarán del 
programa de Desarrollo Municipal, particularmente en las áreas de recreación, esparcimiento social, 
infraestructura en vialidades, movilidad peatonal, mejoramiento de edificios públicos, entre otros objetivos 
para impulsar el bienestar social, la actividad económica y el empleo en nuestro Municipio. 
 
V. Asimismo, se requiere canalizar con oportunidad los recursos presupuestarios a la ejecución de los 
programas y proyectos, mejorar el ritmo de ejecución de los proyectos de inversión y evitar las eventuales 
afectaciones al programa de obras públicas local, por cuestiones meteorológicas o por enfermedades 
infecciosas como el COVID19.  
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VI. Se pretende que, dada su aprobación la gestión de recursos de cualquier índole, serán aplicados con los 
mecanismos o esquemas presupuestarios que se definan, de conformidad con la normatividad aplicable. 
Por lo anterior, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO. Que, esta Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Nomenclatura cuenta con facultades 
para presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 36, fracción V, 38, 40, fracción VI y 42 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 
20, 21, 22, 25, fracción XIII, 27 y 28 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 
 
SEGUNDO. Que, los artículos 16 fracción IX, 86, 88, del Reglamento de la Administración Municipal de 
Monterrey establecen que, para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la 
Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría de Obras Públicas 
que será la encargada de la planeación proyección, construcción, conservación y modificación de obras 
públicas municipales y que, para el despacho de los asuntos de su competencia se auxiliará de la Dirección 
de Promoción y Fomento de Obras. 
 
Así mismo, y conforme al artículo 89 fracción I del Reglamento citado con antelación, a la Dirección de 
Promoción y Fomento de Obras le corresponde la atribución de impulsar la participación conjunta en el 
diseño y financiamiento de obras públicas con ciudadanos, empresas y gobierno. 
 
TERCERO. Que, de conformidad con el artículo 196 y 198 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, cuando el Ayuntamiento requiera contar con recursos provenientes del financiamiento, deberá 
formular solicitud al Congreso del Estado, con la información que se requiera a efecto de determinar la 
necesidad del tipo de inversión que se pretenda financiar y su capacidad de pago, cumpliendo con los 
requisitos necesarios para la presentación de la solicitud. 
 
CUARTO. Que, con fundamento en los artículos 22, 23 primer párrafo, 24 y 26 primer párrafo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los Entes Públicos sólo podrán contraer 
Financiamientos con gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros cuando se 
destinen a Inversiones públicas productivas y a Refinanciamiento o Reestructura, incluyendo los gastos y 
costos relacionados con la contratación de dichos Financiamientos, asimismo la Legislatura Local, por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, autorizará los montos máximos para la 
contratación de Financiamientos, autorización que deberá cumplir con las características que señala la Ley 
en mención. 
 
Por lo que, una vez que esta Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Nomenclatura, analizó la 
solicitud, así como los proyectos que nos fueron presentados y considerando que en su parte técnica, 
económica y jurídica son factibles para su ejecución cumpliendo la normatividad aplicable, y siendo de gran 
beneficio social para el desarrollo del Municipio de Monterrey, por lo que ponemos a consideración y 
aprobación de este Órgano Colegiado, los siguientes:  
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ACUERDOS 

 
PRIMERO. - Se aprueba autorizar a la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Monterrey, Nuevo 
León, para gestionar ante las diferentes instancias estatales, federales e internacionales la búsqueda de 
recursos para los proyectos de infraestructura municipal considerados como prioritarios para la población 
del Municipio de Monterrey, apegándose a la legislación aplicable en la materia; durante el periodo 
constitucional de esta Administración Municipal. 
 
SEGUNDO.- Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet 
www.monterrey.gob.mx  
 
 
 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y NOMENCLATURA 
 
 
 
 

REGIDOR RUBÉN ALBERTO SALINAS CANTÚ 
COORDINADOR – RÚBRICA 

 
 
 
 

REGIDORA ÁGUEDA ALE VALDÉS 
REGIDOR MARCELO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
REGIDOR JORGE ADIÁN AYALA CANTÚ 

INTEGRANTES – RÚBRICAS 
 
 
 
 

REGIDORA ERIKA MONCAYO CANTACRUZ 
INTEGRANTE - SIN RÚBRICA 

  

http://www.monterrey.gob.mx/
http://www.monterrey.gob.mx/


 

www.monterrey.gob.mx                                                14                                                                 Diciembre/ 2021 
 
 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

 

Dictamen que contiene la Fe de Erratas respecto al Dictamen publicado en la 
Gaceta Municipal, volumen XXVI, número 72, referente a la celebración de un 

Contrato de Permuta entre el Municipio de Monterrey y la persona moral 
“Perpetuidades Santa María S.A. de C.V.” 

 
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
PRESENTE.- 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 36, fracciones III, V y XI, 37, fracciones I inciso a), y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43, 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos f), y j), y 27 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, nos fue turnado para su estudio y análisis 
a este Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, la FE DE ERRATAS al contenido del dictamen publicado en 
la Gaceta Municipal Volumen XXVI, número 72, en el mes de septiembre de 2020, relativo al Dictamen 
referente a la celebración de un Contrato de Permuta entre el Municipio de Monterrey y la persona moral 
“Perpetuidades Santa María S. A. de C. V.”, con el objeto de la Ampliación de la avenida Ruiz Cortines, con 
base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
 
I.- En fecha 18-dieciocho de agosto de 2020-dos mil veinte, se aprobó ante la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipales de Monterrey Nuevo León, el Dictamen referente a la celebración de un Contrato de 
Permuta entre el Municipio de Monterrey y la persona moral “Perpetuidades Santa María S. A. de C. V.”, con 
el objeto de la Ampliación de la avenida Ruiz Cortines y el cual fue publicado en el mes de septiembre de 
2020-dos mil veinte, en la Gaceta Municipal volumen XXVI, número 72 (páginas 56 a la 65). 
 
II.- Que la Dirección de Patrimonio, al realizar una lectura del contenido de dicho Dictamen, localizó un error 
consistente en la transcripción en los números de los expedientes catastrales, en los puntos de Acuerdos 
Primero y Segundo, relativo al que identifica a la propiedad municipal (19-000-171) y el identificado como lote 
4, (19-000-165), que dicen: “PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bienes del dominio público el 
inmueble propiedad municipal con número de expediente catastral 19-000-171 descrita en los antecedentes 
del presente Dictamen.” “SEGUNDO. Se autoriza el intercambio de superficies y permuta respectiva para la 
realización de la ampliación de la avenida “Prolongación Adolfo Ruiz Cortines”, entre el Municipio de 
Monterrey y la persona moral denominada “Perpetuidades Santa María, S.A. de C.V.”, por lo que hace 
solamente a los inmuebles con expedientes catastrales 19-000-165 (Lote 4) y 19-000-171 descritos en los 
antecedentes del presente Dictamen.” Siendo entonces, que dentro del cuerpo del Dictamen se establecen 
los números correctos siendo el 19-001-771 así como el identificado como lote 4 el 19-001-165. Error que se 
encuentra localizado en la página 64, por lo que se propone el siguiente contenido: 
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“FE DE ERRATAS” 

 
En el mes de septiembre de 2020, en Monterrey, Nuevo León, fue publicado en la Gaceta Municipal, volumen 
XXVI, número 72, el Dictamen referente a la celebración de un Contrato de Permuta entre el Municipio de 
Monterrey y la persona moral “Perpetuidades Santa María S.A. de C.V.”, con el objeto de Ampliación de la 
Prolongación de la avenida Ruiz Cortines, aprobado el 7 de septiembre de 2020, de la página 56 a la 65, 
siendo la página 64, donde 
 
 

DICE: 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bienes del dominio público el inmueble propiedad municipal 
con número de expediente catastral 19-000-171 descrita en los antecedentes del presente Dictamen. 
 
SEGUNDO. Se autoriza el intercambio de superficies y permuta respectiva para la realización de la 
ampliación de la avenida “Prolongación Adolfo Ruiz Cortines”, entre el Municipio de Monterrey y la persona 
moral denominada “Perpetuidades Santa María, S.A. de C.V.”, por lo que hace solamente a los inmuebles 
con expedientes catastrales 19-000-165 (Lote 4) y 19-000-171 descritos en los antecedentes del presente 
Dictamen. 
 

DEBE DECIR: 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bienes del dominio público el inmueble propiedad municipal 
con número de expediente catastral 19-001-771 descrita en los antecedentes del presente Dictamen. 
 
SEGUNDO. Se autoriza el intercambio de superficies y permuta respectiva para la realización de la 
ampliación de la avenida “Prolongación Adolfo Ruiz Cortines”, entre el Municipio de Monterrey y la persona 
moral denominada “Perpetuidades Santa María, S.A. de C.V.”, por lo que hace solamente a los inmuebles 
con expedientes catastrales 19-001-165 (Lote 4) y 19-001-771 descritos en los antecedentes del presente 
Dictamen.” 
 
Por lo anterior, y: 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar 
ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo establecido por los artículos 36 
fracciones III, V y XI, 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV, incisos f) y j), y 27 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 
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SEGUNDO. Que el artículo 15 del Reglamento de la Gaceta Municipal, establece lo siguiente: “Cuando el 
contenido del documento original publicado contenga errores insertos en el mismo, el Responsable, previa 
solicitud de parte interesada, publicará una Fe de Erratas, en la que conste la subsanación del error.” 
 
TERCERO. Que, tras haber estudiado y analizado los expedientes anteriormente descritos, esta Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipales pudo constatar que efectivamente existe error en los puntos 
mencionados en el punto II de los Antecedentes del cuerpo de este Dictamen. 
 
CUARTO. Que, al realizarse y publicarse la Fe de Erratas, da certeza jurídica al contenido de dicho dictamen, 
pues se aclara el contenido del mismo. Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presentan a 
consideración de este órgano colegiado los siguientes. 
 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se aprueba la propuesta realizada al contenido de la Fe de Erratas, para quedar como sigue: 
 
 

FE DE ERRATAS 
 
En el mes de septiembre de 2020, en Monterrey, Nuevo León, fue publicado en la Gaceta Municipal, volumen 
XXVI, número 72, el Dictamen referente a la celebración de un Contrato de Permuta entre el Municipio de 
Monterrey y la persona moral “Perpetuidades Santa María S.A. de C.V.”, con el objeto de Ampliación de la 
Prolongación de la avenida Ruiz Cortines, aprobado el 7 de septiembre de 2020, de la página 56 a la 65, 
siendo la página 64, donde 
 

DICE: 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bienes del dominio público el inmueble propiedad municipal 
con número de expediente catastral 19-000-171 descrita en los antecedentes del presente Dictamen. 
 
SEGUNDO. Se autoriza el intercambio de superficies y permuta respectiva para la realización de la 
ampliación de la avenida “Prolongación Adolfo Ruiz Cortines”, entre el Municipio de Monterrey y la persona 
moral denominada “Perpetuidades Santa María, S.A. de C.V.”, por lo que hace solamente a los inmuebles 
con expedientes catastrales 19-000-165 (Lote 4) y 19-000-171 descritos en los antecedentes del presente 
Dictamen. 
 

DEBE DECIR: 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bienes del dominio público el inmueble propiedad municipal 
con número de expediente catastral 19-001-771 descrita en los antecedentes del presente Dictamen. 
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SEGUNDO. Se autoriza el intercambio de superficies y permuta respectiva para la realización de la 
ampliación de la avenida “Prolongación Adolfo Ruiz Cortines”, entre el Municipio de Monterrey y la persona 
moral denominada “Perpetuidades Santa María, S.A. de C.V.”, por lo que hace solamente a los inmuebles 
con expedientes catastrales 19-001-165 (Lote 4) y 19-001-771 descritos en los antecedentes del presente 
Dictamen. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Patrimonio de la Tesorería Municipal, así como a la Dirección 
Técnica de la Secretaría del Ayuntamiento, para la realización de las gestiones conducentes, a fin de que se 
brinde cumplimiento al acuerdo primero del presente dictamen. 
 
TERCERO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet: 
www.monterrey.gob.mx 
 
 
 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 24 DE DICIEMBRE DE 2021 
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES 
 
 
 
 

SÍNDICA PRIMERA LUCY BENY CARLOTA VILLARREAL VILLARREAL 
COORDINADORA – RÚBRICA 

 
 

 
 
 

REGIDOR MARCELO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
REGIDOR ADÁN ARIZPE MONTAÑO 

REGIDOR LUIS CARLOS TREVIÑO BERCHERMAN 
REGIDORA TANIA ELIZABETH PARTIDA HERNANDEZ 

INTEGRANTES - RÚBRICAS 
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Acuerdo de la Contralora Municipal de Monterrey, por el que se reconocen 

los días inhábiles para el trámite de Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública, Datos Personales y Recursos de Revisión en la materia, para los 

Sujetos Obligados del Municipio de Monterrey 
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http://www.monterrey.gob.mx/


 

www.monterrey.gob.mx                                                20                                                                 Diciembre/ 2021 
 
 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

  

http://www.monterrey.gob.mx/


 

www.monterrey.gob.mx                                                21                                                                 Diciembre/ 2021 
 
 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

Programa Municipal de Mejora Regulatoria 2022 
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Nombramiento del Director General de Gobierno y Asuntos Interinstitucionales  
de la Secretaría del Ayuntamiento como Titular de la Unidad de Transparencia  

del Presidente Municipal de Monterrey  
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